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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . , . 2 pesetas.
Trimestre. . . . ., . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. -, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las-leyes obligátAÁ en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
díasrde su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechada promuígaoion el día en que termine la inser
ción de la ley én la Maceta. '

1. • . í-l- ^Artículo 1.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente qúe los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbrej donde permanecerá basta el recibo del siguiente#

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

Bimcu DEI. COHSEiO DE SIHSTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIÏI 
[■D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic- 
wa Eugenia, y SS. AA. RR. el. 
tíncipe de Asturias é Infantes, 
intinúan sin novedad en su impor- 
mte salud. ,
09 igual beneficio disfrutan las 

Sinás personas de la Augusta Real 
milia.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1914).

iinui»i anu.
WÍRb US LA GOVACLAA.

SEAL OSDEN OISOULAB

^ista la repeticioa coa que di- 
írentespersonas solicitan aulo- 
■2acioaes de este Ministerio para 
íWicaT periódicos bajo el título 
® Diario Ofieiai de Avisos^ lo 
^*^1 implica la necesidad do :que 
Í98táQdoso las autoridades y Cor- 
'’faciones de índole administra- 
'’®ójudioial á la letra de mu- 
“®8 dispogicíones en que se esta- 
™ó la obligación de publicar 
‘^'*Qcics en Boletines y Diarios 
•-4Pisos, so imponga directa- 

’*®Qte à todas ellas y á los parti- 
''I^res que con las mismas se 
’]*®ÍoaaQ la de hacer gastos que 

aparecen justificados ni son 
/^ cosa que una gabela ó carga, 
'? ^Qataja para el servicio púr. 
'‘ico, *

Resuelta además la duda de si 
la competencia para áutofiíar las 
referidas publicaciones radicaba 
en este Ministerio ó en el de Gra
cia y Justicia, por desistimiento 
de este último, subsistiendo co
mo obligatoria la publicación de 
los Boletines Oficiales en todas 
las provincias, y autorizados al
gunos Ayuntamientos para orear 
Boletines^ con el fin de dar cono
cimiento de lo que pueda intere
sar al Municipio, es evidente que 
el mantenimiento do otras publi
caciones no presenta beneficio 
ninguno, tanto más desde el mo
mento en que siendo obligatoria 
para todos les Ayuntamientos do 
España la suscripción á lós Bole^ 
lines do las provincias respecti
vas, á nada conduce aquella du
plicidad que mantiene el abuso 
do procurar provochos al amparó 
exclusivo de la letra de leyes dic
tadas con mucha anterioridad, en 
ocasión en que la prensa periódi
ca no tenía el desenvolvimiento 
actual y.era necesario suplir por 
estos medios la falta de órgano 
de transmisión al público do las 
noticias de interés general.

Por todas estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .® Que en lo sucesivo á nin* 

guna persona, entidad ó Oorpo- 
ración, se consienta que publi
que periódico alguno con el tí
tulo de Diario Oficial de Avisos.

2 .® Que lasautorizaoioneshoy 
subsistentes no se reproduzcan 
ni prorroguen.

3 .® Quedas autorizaciones hoy 
existentes quo no se hallen, so
metidas á plazo so den por cadu
cadas al terminar el año de 1915.

4 .® Que en todos los casos en 
que algunadisposieion legal anti
gua, aunque vigente, so indique 
l-a nocesidad do publicar acuer
dos ó noticias en el Diario Ofi
cial de Avisos, sa entienda de 
igual modo que cuando no exista 
este periódico que la publicidad 
debe hacerse en el Boletin Ofi
cial de la provincia respectiva.

5 .® Que se dé traslado do la 
presente disposición al Ministerio 
do Gracia y Justicia, á los efectos 
oportunos; y

6 .® Que se publique la presen
ta en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimionto y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid. 5 de Octubre 
do 1914.—Sanches Guerra,-^ 
Señor Gobernador de la provincia 
de...,.

(Gaceta del 8 de Octubre de 1914.)

iMKIuaM fSOIMiL.
■ JEFÍTURA DE OBRAS PlJDLlCAS

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Camineros Peones.

Relación de aspirantes á cu
brir plazas de camineros capata* 

oes, que se publica en cumpli
miento da la regla 2.® estableci
da en las Instrucciones dictadas 
por la Dirección General do Obras 
públicas en 25 de Junio de 1914. 
[Gaceta del 27).

Admitidos á examen.

Doroteo Fernandez Vallejo, Ju
lian Vaquero Gijoo, Julian Casa- 
sedo Serrador, Alberto Chavos 
Legido, Esteban del Moral Ledes
ma, Santos Alonso Moyano, Ju
lian Martínez García, Domingo 
Marcos Montaña, Cándido García 
Alonso, Esteban Lopez Calle, 
Francisco Espinilla Martin, Ce
lestino Redondo.

No admitidos á examen por no reu
nir las condiciones prescriptas por el 

artículo 13 del Reglamento.

Juan Gil Herreros, Eustaquio 
Fernandez Blanco, Salustiano 
Melendez García.

Los admitidos deben presen- 
tarso los días 26 y siguientes á 
las diez do la mañana en la carre
tera de Valladolid á Torremormo- 
jon, primer kilómetro, para justi
ficar las aptitudes que determina 
el artículo 14 del Reglamento.

Valladolid 12 de Octubre de 
1914,—El Ingeniero Jefe, J. Gai
tan de Ayala.
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Num. 2.463.

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
SEOOIOlSr DE V^^DDADODID.

CIRCULAR.
Para cumplir órdenes de la Dirección General do Agricultura, 

se servirá V. llenar con datos relativos al término municipal do su 
mando y con la mayor exactitud posible, un estado como el que-Ú 
continuacion se inserta y remitirlo con dirección al que suscribo 
antes del 30 de este mes; esperando que no tendré que dar conocí/ 
miento de su negligencia al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
porque en este caso recaerá sobre V. la multa cojrrespondiento..

Valladolid 8 de Octubre de 1914,—El ,Ingenier,ó Jefe, GMos 
Solano, '

1 de ocho días, contados desde el 
1 que tenga lugar la inserción de 

presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con e 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narlo y -presontar las reclamacio
nes que creyeren convenientes á 
su derecho, pues pasado que sea 
dicho término no serán admitidas 
cuantas con el indicado fin sean 
formuladas.

Corcos 7 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Domingo Pesquo- 
rn.-T—El Secretario, Ro marico 
Peñas. .

WIÍMBIKO ÜE O^3EIKZA.!S DSI Gb-^IC.^ZOC»

bra da 1914,—El Alcalde, ju. 
no F. Molon.

Con el propio objeto é ¡gaj 
término so halla expuesta eu 15 
Ayuntamientos de

Aguilar de Campos
Castrillo-Tejeriego
Lomoviejo
Mayorga
Palacios do Gampos
San Salvador
Torrecilla de la Orden
Villabrágima
Villafrechós

Y por el término do quiucj 
días en el Ayuntamiento de

Fresno el Viejo

Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío Cerda
OBSERVACIONÉS Nou. 2.488.

Coreos del Valle. NúM. 2.455

El Secretario,

4DWmM iNIClPil.
Núm. 2.473.

Alaejos.

Habíóndoso confeccionado por 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, los pliegos de 
condiciones que han de servir 
de base para las subastas de los 
arbitrios de uso obligatorio de 
pesos y medidas, puestos públicos 
y degüello de roses en el matade
ro público para el año 1915, se 
hallan expuestos al público por 
espacio de treinta días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
el fin de que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo 
deseen y puedan producir duran
te dicho plazo las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Alaejos 8 Octubre de 1914.— 
El Alcaide, Arturo Caballero.— 
El Secretario, Valentín Antoraz.

NúM. 2.479.

Aguilar de Gampos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1915, se halla 
expuesto al público por espacio 
de quince días á contar desde ’a 
'inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
á los efectos dél artículo 150 dó 
la vigente ley Municipal.

Aguilar de Campos 7 de Octu
bre de 1914.—El Alcalde, Ciriaco 
García Mañueco.

30 do Octubre de 1944. 
El Alcalde,

NuM. 2.480.

Aguilar de Gampos.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado dé la Junta mu
nicipal en sesión del día yeintL 
nueve del pasado mes de Sep
tiembre acordó para hacer efecti
vo el cupo dO: Consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1915, el reparto vacinal.

Aguilar do Campos 7 de Octu
bre de 1914,—El Alcalde, Ciría
co Garcia MañueCo.

Núm.2.478.

Aldea de San MignoL

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1915, so halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
do quince días durante los cuales 
puede ser examinado por los que 
lo deseen.

Aldea de San Miguel 3 do 
Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Pedro Arribas.—El Secretario, 
Félix Tejera.

NúM. 2.475.

Corcos del Valle.

Hallándose terminado el Re- 
partimieuto de'la contribución 
Urbana de este Distrito munici
pal, para el año próximo de mil 
novecientos quince, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término

El Ayuntamiento y Junta 
municípal de mi prosideocia, en 
sesión de esto día, acordó hacer 
efectivo el encabezamiento de 

.Consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1915 por el Re
partimiento vecinal.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Corcos 8 de Octubre do 1914. 
—El Alcaide, Domingo Pes
quera.

■ NüM. 2.487.

Gnenca de Campos.

La Corporación municipal 7:
Junta de Asociados de esta villa 
en sesión extraordinaria del 22 
de Septiembre último, acordó pa- 
ra ofectivo el cupo de consumos 
y sus recargos en o) próximo año 
de 1915, el repartimiento vecinal.

Cuenca de Campos 8 de Octu
bre de 1914.:—El Alcalde, Anas
tasio de la Cuesta.

Núm. 2.484.

Medina del Gampo.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial do este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desdo el que el presento 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» do esta provincia, à fin 
do que durante el mismo pueda 
sor examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea ei indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Medina del Campo 9 do Octu-

Mota del Marqués,

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario 
que ha de regir durante el pní. 
ximo año do 1915, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, que empezarán é 
contarse desde ol en que aparez
ca inserto ol prosento en el «Bo
letín Oficial» para quo puedan 
entorarso dei mismo los que asi 
lo desen y formular las reclama- 
cionos que consideren justas.

Mota del Marqués á 6 de Oc
tubre do 1914.—El Alcalde, Leo- 
nidos Gómez.

Núm. 2.456.

Mota del l^arqaés.

El Ayuntamiento y vocale 
asociados do la Junta municipal 
de esta villa, en sesión extraor
dinaria del día 3 del actual acor
dó suprimir el impuesto do con
sumos duranto el año proximo 
de 1915, utilizando para cubrir 
ol cupo y recargo munipal el w* 
partimiento general, conformed 
lo establecido en los artículos 
6.“ y 14 do la ley do 12 de Junio 
do 1911.

Mota del Marqués á 7de0otii' 
bro de 1914.—El Alcaide acci
dental, Antonio Calvo.

Núm. 2.464.

X^esquera de Ouero.

Hallándoso servida interino' 
mente y con el fin de provecrlo 
en propiedad, se anuncia vacanto 
la plaza de Farmacéutico titular do 
esta villa, con là dotación aúuol 
de 293 pesetas 40 céntimos p®f
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cacica de este anuncio en el «Bo 
letin Oficial» de esta provincia; 
pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Torre da Esgueva 25 de Sep
tiembre de 1914.—ai Alcaide, 
Eladio Casado.

Nuu. 2.453.

Valdenebro.NúM. 2.474.

Rubi de Bracamonte El Aynatamiento y Junta 
asociados de esta localidad,

de 
en

Núm. 2.449.

Valdunquillo.

Núm, 2.441.

Num. 2.471.

Los aspirantes á mentada plaza 
pueden solicitaría dentro del pla
zo de diez días à contar desde la 
inserción de esto anuncio en el 
«Boletín Oficial» do la provincia. 

Pesquera do Duero 5 Octubre | So hallan terminados y ex-i • j 1 . 
de 1914.—El Alcalde, Bufo paestee al público en la Secretaria

de este AyuBtamiento per tér- el cupo
-____ mine de oche días, les Veparti- J® ®'

i mínnfnc a "v Y • 1 ®® llevare á efecto el reparto ve-Núm. 2.458. mientes de la oontribucien tem- k¡„,,.
| tonal y urbana de esto distrito | t u jhnunicipal, fermados para el pró- ,0^^? « de Octubre da 
Lime ane de 1915, á fin de que H^^tr ’

Terminado el padrón de códu- 1 durante dicho plazo sean exami- j ^ ^ es.
las personales para el próximo 1 nados por cuantos individuos lo | ------—i»-——,.,■„„

año de 1915, se halla de mani- estimen oportuno y hagan las 
Sesto en la Secretaría de esto 1 reclamaciones que sean justas; 
Ayuntaniiento por término de 1 pasado referido plazo no se admi- 
qüiace días, durante dicho plazo | tira ninguna.
podrá ser examinado por cuantos Rubí de Bracamonte 7 de Oc- 1 ^^ Ayuntamiento y Junta de
locrean conveniente, promovien- 1 tubro do 1914,_ El Alcalde Pe- ^^^^’^^^í^® ^0 ósl0 pueblo, en sesión 
do las reclamaciones, que crean 1 dro Sobrino._ P. S. M. El Secre- ^®^ ^^® ^^ ‘^^ Septiembre último, 
pertinentes. \ tario, Francisco Basas. \ acordó como medio de realizar el

Puras 7 de Octubre de 1914.— \ j cupo de Consumos y sus recar-
El Alcalde, Telesforo. Miguel. | * “^ “ \ go® QQ el próximo año da 1915,

el repartimiento vecinal.
1 , Valdunquillo á 5 de Octubre de

Núm. 2.434. San Cebrián de Mazote. 1914.-EI Alcalde, Eulogio Cua-
Quintanilla de Abajo. I Por renuncia del que la desem- 1^^®^®’

» 1 peñaba, se halla vacante la plaza 1 -—-- ---- —■
Jomado 81 proyecto de presa- de Médico titular, con la dotación 
leste municipal ordinarioparaol anual de 750 pesetas, pagadas de

ttiFd”.® ’®®^® 1915, aprobado | fondos municipales por trimes-1 Vega de Ruiponce. 
Wei Ayuntamiento, previa cen- tres vencidos.
WadelSr Regidor Síndico, esta- Los aspirantes presentarán sus Acordado por el Ayuntamiento 

e manidesto al público en la golieitudes documentadas en el L vocales asociados como mejor
retaría de este Ayuntamiento término de treinta días, contados ®' encabeza-

f espacio de quince dias, con degje la publicación del presente <*« Consumos en el pró-
Jt i * ’‘- en el «Boletín Odoial» de esta ^‘“'“ ‘®® ^^'^ *®‘ oo“oiertos
Jie ley Mooioip.il, durante provincia, pasado el cual no se voluntarios de todas las

yo plazo podrán los vecinos admitirán las que se presenten. especies sujetas al impuesto, se
Mentar contra él mismo las san Cebrian de Mazote 29 de P®' ®* Presente á los res- 

lauiacionos que estimen con- Septiembre do 1914.—El Aical- pectivos gremios de este pueblo
?“ , •. de, Estanislao de la Fuente.— ‘ «“ <Í» que conforme con el artí-

0fi.k“ . *'* ‘*® *’*‘'^’ ® ® ríe P. S. M., El Secretario, Patricio ®"'® ^’^ ***’ Reglamento vigen
is wre da 1914,—El Alcaide, 1 González. ¡ *’ ^ dentro del término de ocho
inodoro Iglesias.—El Secreta- | | días á contar desde la inserción

Indalecio Cuesta. 1 1 del presento en el «Boletín ofi-
_ | NuM. 2 442, | cial», puedan solicitar, juntos ó 

'___________ 1 | aisladamente, sirviendo de tipoNOX- 2.437. Torre de Esgueva. „ ¡^p^^.j^ /^,
Quintanilla de Abajo. \ For renuncia del que la venía | *^®®®^® 7 recargos autorizados pa- 

| desempeílandó, so halla vacante | ̂ ^ ®^. Municipio; pues transcurri-
j^ «reinado el repartimiento do la plaza do Módico titular de esto ^° ^^^^Í’ P’®^° ®® entenderá quo
Vrb^^^^*^^^'^^^^^ ^^^^^^°^^^^ por 1 pueblo, con la dotación anual de \ •’®'^unciau á ello.

ana de este término, formado setecientas cincuenta pesetas pa- ^®^® ^® Ruiponce 28 do Sep-
• el próximo año de 1915, gadas por trimestres vencidos de ^^"“^^® ^® 1914,-El Alcalde,

p^^ja el mismo de manifiesto al los fondos inunicipales. P- ^” ^ortnoato Robles.
Secretaría de este 1 Los aspirantes presentarán sus j

^J*^^^^^ P^^ espacio de | solicitudes en el término de trein-1 —------♦
e días, á contar desde el si- * ta días, contados desde la publi- 1

NuM. 2.472,

Vega de Raiponce,

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de es
to distrito municipal para el año 
próximo de 1915, quedan do ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho días con
tados desde el que tenga lugar la 
inserción del presento anuncio en 
el «Boletín oficial», á fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que creyeren jus
tas, pues pasado dicho plazo no so 
admitirá ninguna.

Vega de Ruiponce 7 de Octu
bre de 1914.—El Alcaide, P. 0 , 
Fortunato Robles.

Num. 2.450,

Villafrechós.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de este pueblo, en se
sión del día 30 de Septiembre 
último, acordó utilizar para cu
brir el cupo de Consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1915, el repartimiento general, 
conforme determina la Ley de 12 
de Junio de 1911.

Villafrechós 6 de Octubre de 
1914. — El Alcalde, Sebastian 
Perez.

Num. 2.476.

Villán de Tordesillas.

Por no haber habido aspiran
tes, se anuncia por segunda vez 
y para su provision en propiedad, 
la plaza de Médico Cirujano titu
lar de este pueblo y su agregado 
Robladillo, distancia dos kilóme
tros, con la dotación anual de 
810 pesetas, satisfechas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, 750 pesetas Villán y 60 
Robladillo, por la asistencia de 
siete familias pobres, cuatro el 
primero y tres el segundo; vacu
nación y asistencia á los naci
mientos y abortos que ocurran en 
las mismas, expósitos y traseun- 
tes en igual concepto, con todo 
lo demás que dispone el Regla
mento Sanitario de 14 de Junio 
de 1891, é Instrucción definitiva 
aprobada por Real decreto de 12 
de Enero de 1904, siendo obliga
ción del agraciado residir en este 
pueblo como vecino; sin perjuicio 
de contratar las igualas con las 
demás vecinos pudientes de am
bos pueblos, ascendiendo próxi-
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êoê Í2 de Octubre de 1914

mamente éstas á la cantidad de i 
1.285 pesetas. Los aspirantes que 
han do ser Licenciados en Medi
cina y Ciragía, presentarán sus 
instancias debidamente reinte
gradas y documentadas en esta 
Alcaldía dentro del plazo de quin
ce días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en e! «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Villán de Tordesillas á 26 de 
Septiembre de 1914.—?El Alcalde, 
Francisco González.

MBMBOSW 
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOM. 2 470. '

Manuel Groizard Maradona, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá ante la Au
diencia provincial de Valladolid 
el día nueve de Diciembre próxi
mo á las nueve y media de la 
mañana, para asistir como testi
go al juicio por jurados en causa 
por corrupción de menores ins
truida por el Juzgado del Dis
trito de la Audiencia de Vallado
lid, contra Esperanza Echevarría 
Echevarría.

Juan Soler, Guardia de Segu
ridad, domiciliado últimamente 
en Valladolid, coníparecerá ante 
la Audiencia provincial de Valla
dolid, el día nueve de Diciembre 
próximo á las nueve y media de 
la mañana, para asistir al juicio 
por jurados en causa por corrup
ción de menores instruida por el 
Juzgado del Distrito de la Audien
cia de Valladolid, seguida contra 
Esperanza Echevarría Echevarría.

NüM. 2.477.

VALLADOLID.—PLAZA,

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en autos que 
se siguen en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, por el 
procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por el Procura
dor don Julio Gonzalez Llanos, en 
nombre de don Pascual Antoliu 
Pinilla Jimenez, contra D. Isidro 
Parada Moreira, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de 

nueve mil quinientas pesetas de 
principal y cuatrocientas ochenta 
y dos pesetas de intereses venci
dos, procedente de dos préstamos 
consignados en escrituras públi
cas, tengo acordado por providen
cia de hoy, á instancia del actor, 
reproducir la subasta de las fin
cas hipotecadas que á continua
ción se expresarán, bajo el tipo 
pactado en las escrituras de cons
titución de hipoteca, que tambien 
so consigna, habiendo señalado 
para dicho acto el día seis de No
viembre próximo á las once y 
media de su mañana en la Sala- 
audiencia de este Juzgado; previ- 
oiéndose que los autos y la certi
ficación del Registro á que se re-, 
fiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria ya citado, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda este edicto; que se 
entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 
que las cargas ó gravámenes an
teriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á 
su extinción el precio del remate, 
y que no se admitirá postura al
guna que sea inferior al tipo con
signado para la subasta, debiendo 
los postores consignar en el Juz
gado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, para,poder tornar 
parte en la licitación, el diez por 
ciento de indicado tipo de la su
basta.

Íincas que se citan.

1 .* Una mina do hulla, nom
brada «Providencia», situada en 
término de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, provincia de Leon, en el 
paraje nombrado la Carquesiana, 
de veintidós pertenencias; lin
dante al Este, por donde tiene 
mil cien metros de longitud, con 
Campo de las Monas; Sur, por 
donde tiene doscientos metros, 
con Loma del Puerto; Oeste, por 
donde tiene mil cien metros, con 
Loma del Puerto, y Norte, por 
donde tiene cien metros, con 
Campo de las Monas; tasada en 
cuatro mil cuatrocieotas pesetas.

2 .® Otra mina de hulla, sita 
en dicho término, paraje nom
brado Vega de Arturiel y Campo 
de las Monas, denominada «Isi
dro», de treinta y cuatro perte
nencias, lindante al Este, por 
donde tiene doscientos metros de 
longitud, con Monte Arturiel;

Sur, por donde tiene cuatrocien
tos metros, con el mismo Monte; 
Oeste, por donde mide cien me
tros, con Campo de las Monas, y 
al Norte, por donde tiene qui
nientos metros, con Campo de las 
Monas; tasada en cinco mil dos
cientas pesetas.

3 .® Otra mina de hulla, de
nominada «Isidro 2.“», en repe
tido término, paraje nombrado 
Valdetan, de dieciocho pertenen
cias; lindante at Este, por donde 
tiene cuatrocientos metros de lon
gitud, con Arturiel; Sur,por don
de tiene trescientos cincuenta 
metros, con Arturiel; Oeste, por 
donde tiene doscientos metros, 
coa Campo de las Monas, y Nor
te, por donde tiene cuatrocientos 
metros, con Arturiel; tasada en 
mil setecientas cincuenta pese
tas; y ?

4 .“ La demasía de hulla, de
nominada «Demasía á Isidro», 
sita en dicho término de Tremor 
de Abajo, paraje nombrado Artu
riel, de cinco pertenencias y me
dia próximamente, ó sean cin
cuenta y siete mil doscientos 
cuarenta y nueve metros cua
drados; linda al Norte con mina 
«Isidro 2.“»; al Esta con «\nós 
3 •»; Sur con mina «Isidro 1.‘», y 
al Oeste con mina «Providencia»; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

Total, once mil quinientas pe
setas.

Dado en Valladolid á cinco de 
Octubre de mil novecientos ca
torce.—Francisco Zurbano.— El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.
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VALLADOLID.—PLAZA.

Don Rafael Ruiz de la Cuesta, 
Secretario del Juzgado de pri
mara instancia del Distrito de 
la Plaza do esta Ciudad de Va
lladolid.

Doy fe: Que en los autos de 
que sé hará mérito, se ha dictado 
la sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Valladolid á 
siete de Octubre do mil novecien
tos catorce, el señor Don Francis
co Zurbano del Val, Juez do pri
mera instancia del Distrito do la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos tramitados en juicio verbal 
civil promovidos por Anastasio 
Rodríguez San José, obrero y ve
cino de esta Capital, defendido 

por el Abogado Don Antonio Mar
tínez Cabézas y ropresontado por 
el Procurador Don Alberto Goa- 
zalezOrtega,contra laSociadad de 
construcciones metálicas «Arroyo 
y Gallego», domiciliada en Pa
lencia, en rebeldía, sobre pago de 
ciento cuarenta y seis pesetas con 
diez céntimos, como indemniza, 
oion por accidente del trabajo; y

Fallo: Que debía declarar y de
claraba que la Sociedad de cons
trucciones metálicas «Arroyo y 
Gallego» tiene satisfecho al de
mandante la mitad de los jorna
les que por elaccidonte de quese 
trata le correspondía, sin haber 
lugar á aumentar en una mitad 
dicha indemnización, y en sucon- 
secuencia debo absolver y ab* 
suelvo á referida Sociedad «Arro
yo y Gallego» de la demanda que 
le ha promovido Don Anastasio 
Rodríguez San José, Así por esta 
misontencia definitívamentejuz- 
gando, que por la rebeldía de la 
parte demandada, se notificará en 
la ferina que determina el artícu
lo setecientos sesenta y nueve Jo 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Zurbano.—Rubrioalo.

Y mediante hallarse constitui
da en rebeldía la Sociedad demaQ- 
dada «Arroyo y Gallego», se pu
blica la sentencia preinserta por 
medio del presenta edicto, para 
que le sirva de notifie icion, pá* 
rándole el perjuicio á que hubie- 
re lugar en dereohó.

Dado en Valladolid á ocho da 
Octubre de mil novecientos catot' 
ce.—V.“ 8.°, El Juez de primara 
instancia, Francisco Zurbano.- 
Rafael R. de la Cuesta.

uixjnw
Nüu. 2.491.

Árrieudo de Cédulas personales de Vallado^

En uso de las facultades quo 
me confiere la -Instrucción da 
procedimientos de apremio do 26 
de Abril de 1900, he tenido 
bien nombrar á Don Melchor 
González Paniagua, Agente cjæ 
outivo para realizar los débitos 
de los contribuyentes por el i®' 
puesto de cédulas personales dal 
ejercicio de 1914, que se hallad 
en descubierto ea esta Capital.

Valladolid 7 do Octubra da 
1914.—El Arrendatario, P^^dra 
Alonso. '
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